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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de junio dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE ELIANA MARÍA BUSTAMANTE OCHOA 

DEMANDADO HERNÁN LUIS PEREIRA BLANCO 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00201 00  

ASUNTO INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

NOTAS DEVOLUTIVAS.  

 

Se incorpora al expediente y pone en conocimiento de la parte interesada, la 

respuesta que a los Oficios No. 398 del 21 de junio de 2021 y No. 647 del 30 de 

septiembre de 2021, diera la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Zona Sur, allegando nota devolutiva (archivo 27 a 29), donde indica que 

se inadmite y se devuelve sin registrar el documento, ya que el Usuario no pagó el 

mayor valor generado respecto del trámite cuyo registro se pretende, sobre los 

bienes inmuebles identificados con F.M.I. No. 001-697658, 001-697665 y 001-

697688, de propiedad del demandado HERNÁN LUIS PEREIRA BLANCO, con 

C.C. 73.130.358. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _097___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      __28 de junio de 2022__ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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